
Núm. 8.—Martes 13 de Julio de 1875.

PUNTOS DE SUSGRICION.

Kn Za r x o o z a , en la Administracioh de la im“ 
pronta -le la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá, franquea-la, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vinciaL

PRECIO DE SUSGRICION.

VEINTE PESETAS A.L ANO.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. s in obligatorias para cada capital de pro
vincia desdé que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después vara los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Novie**ibri ¿8 183'7.)

Inmediatamente que los señores l 
alcaldes y secretarios reciban este ¡ 
Bo l e t ín ,‘dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, ■ 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númeo siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
ex trida responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente prna su encuadernación, que deberá veri
ficarse al fiLt.l de cada año económico.!

ARTÍCULO de of ic io .
S. M. el Re y  (Q. I). G.) y la Serenísima 

Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION TERCERA.
DIPlTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

•Sesio'ibpalien orAiiMria del 24 de Maijo de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Va l e r o y  Al g o r a .

SEVHSES.

Presídeme.

Penen.

Grima.

Val.

Millan.

Barbcrán.

Olaso.

Gallillo.
Royo.

Lasicii’a.

Fclez.

Delgado,

Abierta la sesión A las cuatro 
y media de la tarde y leída el 
acta de la anterior fué apro
bada.

El Sr. Lasierra preguntó si 
se había pensado en que la Di
putación asistiese á la proce
sión del Corpus: contestando el 
Sr. Presidente, que existia pen
diente la cuestión de etiqueta 
pon el Ayuntamiento, no obs
tante lo que, cuando fuera invi
tada resolvería la Diputación.

Continuando el Sr. Presiden-

Paracuellos. te eu el uso de la palabra ma- 
García. nifestó, que eu el dia anterior á
Iso. las ocho de la noche dió aviso
Pérez Pctinlo. confidencial la autoridad mili- 
Villar. tar de la llegada á primera hora 
Zapalcr. de este dia de los prisioneros 
Rocalallada. caugeados; y cu la imposibili- 
Cavcro. dad de reunir la Diputación por 
Casas. la premura del tiempo , de 
Blas. acuerdo con el Alcalde y en 
Pena. unión de algunos Sres. Diputa- 
Caniin. dos y Concejales que pudieron 
Aisa. reunirse se convino en hacer 
Ojcda. demostración pública de la sa

tisfacción con que veia volver 
á sus banderas á dichos prisioneros, y distribuir 
cinco pesetas por plaza á los soldados, siete pe
setas veinticinco céntimos á los cabos, diez á los 
sargentos y obsequiar con un almuerzo á los 
oficiales; cuyas resoluciones sometía á la san
ción de la Diputación provincial, así como á su 
aprobación el gasto hecho que importaría unas 
625 pesetas. ,

Enterada la Diputación aprobó por unanimi
dad la conducta del Sr. Presidente y acordó el 
pago do los gastos con cargo al capítulo de im
previstos.

El Sr. Presidente dijo después, que todos los 
Sres. Diputados tendrían noticia de la reunión 
celebrada, en el Senado por gran número de re
presentantes de los diversos partidos monárqui
co-constitucionales, siendo unánime el deseo de 
consolidar el Trono y la dinastía y establecer 
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una legalidad común. Y como esa aspiración era 
también la de la Diputación provincial debería 
manifestar su adhesión á tan importante y pa
triótico acto proponiendo en consecuencia se di
rigiese un telegrama al Gobierno.

Los Sres. Felez y Cavero manifestaron su 
completa conformidad con lo propuesto, por ha
ber interpretado el Sr. Presidente los senti
mientos de la Corporación que aspiraba á la 
consolidación de la dinastía y al restablecimien
to del sistema parlamentario.

Seguidamente y por unanimidad quedó acor
dado dirigir al Gobierno el indicado telégrama 
de adhesión.

Pasándose á la orden del día continuó la dis
cusión sobre el proyecto de obras de ensancho 
del Palacio provincial.

El Sr. Lasicrra, sin rechazar el proyecto, se 
opuso á su realización mientras no variase la si
tuación económica que había obligado á elimi
nar de los presupuestos las cantidades destina
das á obras acordadas, anteriormente y de más 
urgencia; como el manicomio, alcantarillado de 
desagüe de los Establecimientos de Beneficencia 
y ensanche de la Botica del Hospital.

En contra también del proyecto dijo el señor 
Cavero que la Diputación tenia contra si gran
des créditos por abastecimiento de los Asilos de 
Beneficencia, y sabia iba á presentarse una pro
posición para crear, en equivalencia, deuda con 
interés y amortizable semejante á la del Ayun
tamiento, con objeto de que los acreedores pue
dan con facilidad negociar sus créditos: y sería 
preferible atender al pago de esos intereses y 
amortización, levantando el crédito de la Corpo
ración provincial, que no construir nuevos lo
cales en el Palacio.

Declarado el punto suficientemente discutido 
y anunciada la votación, el Sr. Paracuellos, te
niendo en cuenta la conveniencia del proyecto 
y la imposibilidad de realizarlo por ahora, pro
puso se aprobase en principio y se aplazara la 
ejecución para época mas oportuna.

Verificada la votación en forma ordinaria, 
quedó aprobado por unanimidad lo propues'to 
por el Sr. Paracuellos; acordándose además un 
voto de Gracias al Sr. Grima por el celo desple
gado en el estudio del proyecto.

Actocontínuo se leyó la proposición siguiente:
«vi la Di-pulaciou.—En atención á las circuns

tancias que tiene la provincia de Zaragoza, con
siderada hoy en el orden administrativo como 
de segunda clase, los que suscriben tienen el 
honor de proponer á la Diputación que se eleve 
una respetuosa instancia al Gobierno de S. M. so
licitando que se declare de primera clase como 
ya lo ha sido. Palacio de la Diputación 18 de 
Mayo de 1875.—Victoriano Felez.—Juan Cle
mente Cavero Martínez.—José Millan.»

En apoyo de la misma dijo el Sr. Felez que la 
provincia de Zaragoza había sido ya de primera 
clase hasta 1857 en que se redujo el número de 
estas, siendo hoy grande su importancia, pues 
figura en primera línea por su extensión, tenien
do 17.112 hectáreas de terreno; es la segunda 
por el número de Ayuntamientos, cuenta más

। Asilos de Beneficencia que ninguna otra, lle- 
¡ gando su número á 35, en que á cargo de distin- 
i tas Corporaciones se acogen los enfermos, invá- 
; lidos y pobres; y figura en riqueza en sétimo 
! lugar y antes que Granada y la Coruña. Que si 

bien el cambio de categoría supone aumento en 
i los sueldos do los empleados, es solo en las de- 
¡ pendencias del Gobierno, y ese aumento refluirá 
: en beneficio de la provincia y especialmente de 
, la capital, sin otro gravámen que la parte alí

cuota que en los gastos generales corresponda 
á la provincia en ose aumento. Que las cuotas 
de contribuciones no sufrirán variación alguna,, । pues la territorial se reparte sin consideración á 
la clase de las provincias y respecto de la indus- 

- trial existe tarifa especial para Madrid, otra para 
Barcelona y varias poblaciones; y la tercera 
corresponde á las de más de 40.000 almas en 
cuyo caso se encuentra Zaragoza. Indicó por 
último, que loscargos.públicos de nombramien
to del Gobierno son confiados en provincias de 
primera clase a las personas definas talla; •sien
do en extremo conveniente Tí fa próvmcia que 
las primeras autoridades estén como el actual 
Gobernador á la altura de su misión.

flecha la oportuna pregunta resultó tomada 
en consideración la proposición preinserta.

Puesto á discusión si pasaría á una Comisión 
para informe, opinó el Sr. Lasierra quiera de 
alguna gravedad el asunto y no podía resolverse 
en el acto. .

El Sr. Cavero combatió esa apreciación soste
niendo que ninguna gravedad tenia el asunto, 
ya que, había de resultar beneficio y no per
juicio á la provincia, obteniendo mayor consi
deración: añadiendo á las razones expuestas por 
el Sr. Felez que Zaragoza era cabeza de distrito 
militar y tenia grande importancia estratégica, 
lo que no sucedía con Cádiz y Málaga que eran 
provincias de primer orden; y en conclusión 
propuso se aprobase la proposición.

Después de rectificar los Sres. Lasierra y Ca- 
1 vero, sometido el asunto á votación, quedó apro- 
I bada la proposición mencionada.

Seguidamente se leyó otra que decía:
«Habiéndose acordado por el Gobierno de 

¡ S. M. que se admitan á los pueblos en pago de 
la contribución de consumos los intereses de 

| los bienes de Propios vendidos devengados has- 
I ta el 30 de Junio de 1874, y no habiendo podido 

efectuarse la compensación hasta el día, por no 
haberse recibido las instrucciones sobre la ma
nera de ejecutarse; pedimos á la Excma. Dipu
tación se sirva acordar se oficie al Sr. Jefe eco
nómico de esta provincia, rogándole no apremie 
á los pueblos hasta que tenga lugar la compen
sación expresada, después de recibidas las ‘ins
trucciones que se esperan sobre la manera de 
llevarse á efecto. Palacio de la Diputación 24 de 
Mayo de 1875.—Agustin Iso.—Francisco La- 
sierra.—Julio Aisa.—Alfredo Manuel de Ojeda.»

El Sr. Iso la apoyó diciendo que aun cuando 
el Gobierno había acordado admitir á los pueblos 
el importe de los intereses vencidos de las ins
cripciones de Propios, como no había dictado las 
necesarias instrucciones no se llevaba á efecto
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la compensación, y siendo posible se intentara 
apremiar á los pueblos, deberla evitarse ese 
perjuicio por el* medio indicado en la propo- 
sicion. . . . , .

Tomada esta en consideración sin más debate 
y puesta inmediatamente á discusión, dijo el 
Sr. CasTillo que encontraba pref -riblc dirigir la 
súplica al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda por 
que era de temer que el Ádrmnistraclór económi
co de la provincia la desatendiera.

El Sr Presidente creyó lo más oportuno diri- 
gárse á uno y á otro, dando traslado al Adminis
trador económico de la petición que se dirija al 
Ministro, rogándole suspenda los apremios hasta 
que aquel resuelva. , .

Consultada la Diputación acordó de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Presidente.

Vista la cuenta de gastos ocasionados á los 
Sres. Diputados D. Angel Valero y 1). José Mi- 
llan en su viaje á Madrid en comisión del servi
cio de la provincia, la Diputación acordó el pa*go 
do las 616 pesetas 75 céntimos que importa con 
cargo al capítulo de imprevistos. ,

Leido el expediente de pago de una cuenta á 
la Empresa del gas por alumbrado del Palacio 
provincial en el mes de Marzo último, acordóse 
deliberar en sesión secreta, cerrándose en con
secuencia las puertas del salón.

SECCION CUARTA.
ADJHMSTILICION ECONOMICA DE LA PKÜIIXCIA DE ZARAGüZA.

COXSCMOS.

Llegada la época en que los Ayuntamientos 
deben proponer los medios de cubrir sus cupos 
de consumos, cereales y sal, por que han sido 
encabezados para el actual año económico en 
virtud de las conferencias celebradas ó del pre
cio que como tipo obligatorio ha señalado esta 
Administración á los pueblos que han dejado de 
concurrir á ella á pesar do sus repetidas invita- - 
ciones, la misma ha resuelto advertir á las ex
presadas Corporaciones municipales, que tan 
luego como les sea comunicada la aprobación 
de sus respectivos encabezamientos por esta 
oficina, están en el caso de proceder á acordar 
los medios que consideren más convenientes 
para hacer efectivo el precio estipulado, suje
tándose cxtrictamente para el desempeño de 
este importante servicio á lo que preceptúa el 
capítulo 30 de la Instrucción de 15 de Junio úl
timo y evacuado que sea remitirán la propuesta 
sin dilación alguna á esta dependencia para su | 
exámen y aprobación, en cumplimiento de lo 
(jue determina el art. 189 de la referida Instruc
ción que por ser la vigente deben los Ayunta
mientos apresurarse á adquirir.

Zaragoza 9 de Julio de 1875.—El Jefe econó
mico, Ensebio Hernández.

Capitulo 30 que se cita.
Medios decumplir los encabezamientos generales.

Artículo 186. Aprobado el encabezamiento

general de una población, so reunirá al Ayun
tamiento con triple número de contribuyentes 
que representen todas las clases y acordarán los 
medios de hacer efectivo el precio estipulado por 
uno, si fuese posible, y en otro caso por varios 
de los medios siguientes:

L° La Administración municipal.
2 .° Los encabezamientos parciales ó gre

miales.
3 .° El arriendo ó venta libre de todas ó algu

nas especies.
4 .° El arriendo con exclusiva en los que ob

tengan esta facultad.
5 .° El repartimiento vecinal.
Art. 187. Si en algún pueblo concurriesen 

circunstancias particulares para adoptar el re
partimiento con preferencia á los otros medios, 
podrá llevarse a efecto siempre que lo acuerden 
el Ayuntamiento y los contribuyentes que deli
beraron sobre el encabezamiento.

Fuera de este caso, la adopción de los medios 
deberá hacerse por el orden con que se hallan ex
presados, pero en la inteligencia do que la Ad
ministración municipal no será considerada co
mo medio obligatorio sino solamente como me
dio voluntario.

Art. 188. Para celebrar los encabezamientos 
parciales, servirá de base la cantidad señalada 
en el presupuesto ú obligación de encabeza
miento general á las especies que comprendan, 
pero su precio será determinado por convenio 
entre las partes interesadas.

Art. 189. La adopción de medios será some
tida al exámen y aprobación de la Administra
ción económica.

Lo serán igualmente los encabezamientos 
parciales ó gremiales.

Nombrado visitador del Sello del Estado para 
esta provincia D. Mariano Muñoz y Pariente, * 
he acordado autorizarle para que desde luego 
dé principio á la visita en esta capital, de con
formidad con el art. 85 de la Instrucción de 10 
do Noviembre de 1861, para llevar á cabo el 
Real decreto de 12 de Setiembre de dicho año; 
en su consecuencia, espero que todos los que 
por la ley se hallen sujetos á dicho procedi
miento, no pondrán impedimento alguno, y 
que antes por el contrario exhibirán los docu
mentos objeto de la visita á la presentación de 
dicho visitador.

Zaragoza 9 de Julio de 1875.—El Jefe econó
mico, Ensebio Hernández.

En los sorteos celebrados en Madrid en los 
dias 3, 14 y 23 de Jumo último para adjudicar 
el premio de 625 pesetas, concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, han cabido en suerte di
chos premios respectivamente, á D.a María del 
Pilar Lázaro, hija de D. Ambrosio, vecino de 
Cutanda; á D? Felipa Macaso Ilarrcgui, hija de 
D. José, Miliciano nacional de Pamplona, y á 
D." María Albiol, hija de D. Antonio, soldado vo
luntario del regimiento de Valencia.
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Lo que se anuncia al público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á noticia 
de las interesadas.

Zaragoza 9 de Julio de "1875.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
Dirección general de Rentas Estancadas.

En el dia 21 del actual, ú la una de la tarde, se 
celebrará en esta Dirección general segunda 
subasta, por no haber tenido resultado favora
ble la primera, para la adquisición de 1.860 res
mas de papel de varias clases, necesarias para 
el servicio de Loterías en el año económico de 
1875-76, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta ele Mad-rid correspondiente 
al 2 de Junio último; pero entendiéndose modi- , 
ficada la condición 4.u de dicho pliego en el sen
tido de que el precio máximo que por cada res- 1 
ma do papel ha de abonar la Hacienda y ha de 
servir de tipo para la licitación sea el que se 
fije por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y 
conste en el pliego cerrado que en el acto del 
remate ha de ser abierto por el Notario y publi
cado por el Presidente de la Junta.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 6 de Julio de 1875.—El Director gene
ral, José R i vero.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETABIA DE GOBIERNO.

Relación de los nombramientos de Jueces 
municipales de los pueblos del partido de Tara- 
zona, hechos por el Sr. Presidente de este Tribu
nal, para los años judiciales de 1875 á 1877.

Alcalá de Moncayo.—D. Telesforo Redrado.
Añon.—Pablo Zórnoza.
Cúnchillos.—Timoteo Giménez.
El Buste.—Mariano Gil.
Grisel.—Andrés García.
Litago.—Ignacio Magallon.
Lituénigo —Angel Diago.
Los Payos.—Luis García.
Malón.—Antonio Zueco.
Novallas.—Mateo Boucl.
Santa Cruz de Moncayo.—Alejandro Miranda.
San Martin de Moncayo.—Ramón Gómez.
Tarazona.—Isidro Yrazoqui y Marco.
Torrcllas,—Blas Ledesma.
Trasmoz.—Luis Bernia.
Vera —Toribio Redrado.
Vierlas.—Lucas Lobera.
Zaragoza l.° de Julio de 1875.—Pablo Pastor 

de Gorosábel.

municipales do los pueblos del distrito del Pilar 
de esta ciudad, hechos por el Sr. Presidente de 
este Tribunal, para los anos judiciales de 1875 
á 1877.

Alfajarin.—I). Joaquin Paños y Simón.
Alfocea.— Claudio Biel Pomarcta.
Juslibol.—Pascual Navarro y Martorel.
Leciñena.—Mariano Azara y Alfranca.
Pastriz.--Melchor Gabin Melendoz.
Peñaflor.—Manuel Mareen y Mareen.
Perdiguera.—Fulgencio Cepcroy Castejon.
San Mateo de Gállego.— Manuel Lafranca 

Castillon.
Villamayor.— Joaquin Fernando Roche.
Villanueva de Gállego.—José Baudiu.
Zaragoza (distrito del Pilar).—Antonio Garro. 
Zuera.—Juan Antonio Afalléd.
Zaragoza 7 de Julio de 1875.—Pablo Pastor 

do Gorosábel.

Relación de los nombramientos de Jueces 
municipales de los pueblos del distrito do San 
Pablo de esta ciudad, hechos por el Sr. Presi
dente de este Tribunal, para los años judiciales 
de 1875 á 1877.

Cadrete.—D. Pascual Cáncer Mora.
Casetas (Las).—Francisco Ros Casáiíal. 
Coarte.—Antonio Laserna Fatás.
El Burgo de Ebro.—José Lobera Úlzola. 
Lajqyosay Marlofa.—Cipriano Casabona. 
María.—Manuel Paesa y Paesa.
Monzalbarba.—Serafín Alcaya.
Sobradiel.—Francisco Lison^Aguin.
Torrecilla de Valmadrid.—Francisco López.
Torres de Berrelleu.—Agustín Latorre Al- 

¡ carráz.। Utebo.—Mauricio Fernigán Artazos.
Zaragoza (distrito de San Pablo).—Luis Gar- 

cés de Marcilla.
Zaragoza 7 de Julio de 1875.—Pablo Pastor 

de Gorosábel.

Como comprendidos en el primero do los tur
nos señalados en el art. 7.° del Reglamento ge
neral del Notariado han de proveerse por oposi
ción las Notarías vacantes en esta ciudad, El 
Frasno, Calamocha, Valjunquera, Huesa y Lue- 
sia, partidos judiciales de Zaragoza, Calatayud, 
Calamocha, Alcañiz, Montalban y Sos respecti
vamente.

Y se anuncia así por disposición del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de esta Audiencia en este pe
riódico oficial á fin de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes documentadas á ¡a Junta direc
tiva del Colegio Notarial de este distrito, ex
presando en ellas taxativamente la Notaría ó 
Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso.

Zaragoza 5 de Julio de 1875.—Pablo Pastor de 
Gorosábel.

Relación de los nombramientos de Jueces
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA. :

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en cada uno do los Insti
tutos públicos de este distrito universitario, dos ' 
plazas de Profesores auxiliares dotadas con la 
gratificación de 1.000 pesetas anuales, lasque 
lian de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de ‘25 del mes de 
Junio último.

Para ser nombrado Profesor auxiliar so re
quiere haber cumplido la edad d*e 22 años, ha
llarse en posesión del titulo de Licenciado en la 
Facultad respectiva, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado, y justificar las circuns
tancias que reunan de entre las prescritas por 
el art. 3.° de dicho decreto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación do este anun
cio en los BoletiMS oficüdes de las provincias del 
distrito universitario de donde procedan las so
licitudes.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia ■ 
de los interesados.

Zaragoza l.c de Julio de 1875.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

SECCION SEXTA
El repartimiento de la contribución de inmue- ■ 

bles, cultivo y ganadería de este pueblo, corres- . 
pondienteal año económico de 1875-76, se halla 
expuesto al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de cinco dias, para 
los efectos de las reclamaciones de agravio.

Badulcs 8 de Julio de 1875.—Por orden, Miguel , 
Herrero, Secretario.

_________ i
El repartimiento de la contribución territorial 

para el ano económico de 1875 á 76, y su apéndi
ce al amillaramiento, estarán expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de cinco dias, á contar desde su inserción en este 
periódico oficial.

La Muela 10 de Julio de 1875.—El Alcalde.— 
D. S. O., Victoriano Lobez, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1875-76, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias.

Lechon 10 de Julio de 1875.—El Alcalde.—De 
su orden, Félix López, Secretario.

El reparto de la contribución territorial corres
pondiente al año económico de 1875-76, se halla 
expuesto al público cu la Secretaría del Ayunta
miento por término de cinco dias.

Nolnbrevilla 10 de Julio de 1875.—El Alcalde.
—1). S. O , Mateo Jaime, Secretario

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1875 á 76, estará ex
puesto al público en la Secretaria del Ayunta
miento. con el recargo del 4 por 100 para gastos 
municipales, por el término de ocho dias.

Bordalba 9 do Julio de 1875.—El Alcalde.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, correspondiente ai año económico 
do 1875-76, estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de cinco dias.

Alcalá de Ebro 11 de Julio de 1875.—El Alcal
de, Pedro Sancho.

Eu la Secretaría del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tobed se hallará expuesto al público por 
término de cinco dias el repartimiento de la con
tribución territorial, correspondiente al año eco
nómico de 1875-76.

La plaza de Médico titular de esta villa, en Be
neficencia, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía, desde el 30 de Setiembre en adelante; 
su dotación consiste en 450 pesetas, pagadas por 
trimestres de fondos municipales, por la asisten
cia de 116 personas de ambos sexos, pobres, que
dando en libertad el agraciadode contratar con los 
demás vecinos de la villa que consisten en 600 ó 
700. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con 
copia de su título autorizada, hoja de servicios en 
la profesión y cédula personal, al Alcalde de di
cha villa en el término de un mes, á contar desde 
la publicación del presente eu el Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
previniendo que no se dará curso á los dociimeu- 
tosque carezcan de algún requisito legal.

Azuara 6 de Julio de 1875.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Raquero.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE TUDELA.
El Ayuntamiento de esta ciudad ha determina

do proceder al arriendo por cuatro años del esta
blecimiento de su panadería, pegante al molino 
harinero perteneciente también al Municipio, con 
el horno y amasadera Rollan, útiles y efectos del 
mismo establecimiento, granero y depósito de 
combustibles, con derecho á utilizar el eje motor 
de la máquina de limpia de trigo con que funcio
na la panadería, tornos de cernidos y demás má
quinas; bajo el tipo de 12.000 rs. vn. anuales y 
con sujécicn á las condiciones que están de ma
nifiesto en esta Secretaria. Los que quieran ha- 
cor proposición á dicho arriendo podráu presen
tarla en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tudela 6 de Julio de 1875.—Con su acuerdo, 
Nicolás Falces.
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SECCION SÉ CIMA,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. — Pilar,

D. Salva<loi‘ Rimero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria Lago saber: Que 

en el expediente de ejecución de sentencia de la 
causa seguida en este Juzgada contra León Mu
ñoz y Gracia, de esta vecindad, sobre hurto de 
un reloj á Serapio Beltran, tengo acordado que 
los expr sados León Muñoz y Gracia y Serapio 
Beltrau comparezcan á oír la sentencia ejecutoria 
dictada en la mencionada causa. ¥ no habiendo 
podido citárseles por ignorarse su actual paradero, 
lie dispuesto en providencia del diado ayer pu
blicar sus llamamientos para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado con el 
fin expresado, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Salvador Ro
mero.— 1). S. O , Mames Atiza.

1). Salvador Romero. Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria bago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal contra Juan 
Alonso y Urzanqui, y en ella tengu acordado que 
se reciba declaración á Joaquín Martin y Rafaela 
de Gracia, vecinos del pueblo de Herrera; no ha- l 
hiendo podido ser citados por ignorarse su actual I 
paradero, he dispuesto en providencia de hoy pu
blicar su llamamiento para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado con el 
fin arriba expresado, bajo apercibimiento de que ' 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les ' 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintiuno dé Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Salvador Romero. 
—I). S. O., Mamés At iza.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera ! 
instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á i 

D. Gregorio Heredia. D.a Antonia, D Sebastian, 
D.tt Joaquina, D.u Petra, D.a Maria y D.u Feliciana 
Ubide y 1). Santiago, D. Vidal y D a Dolores San- 
guillo y Ubide para que en el término de diez dias 
comparezcan cu este Juzgado y Escribanía del | 
que refrenda íi contestar la demanda de tercería 
de dominio interpuesta por 1). Gaspar Pages Pue- 
gypey ábienes embargados por D? Antonia Ubi- 
de y consortes en autos contra D. José Bisbal y i 
D.ft Gertrudis Mauri.

Dado en Zaragoza á siete de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Salvador Romero— i 
D. S. 0.» Basilio Paraíso.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á los cónyuges Manuel Perez y Cecilia Martí
nez, que habitaban en esta ciudad en la calic de 
Accedíanos número once, sin que resulte más se
ñas, para que en el término de nueve días compa
rezcan en las Cárceles de esta capital, por haberse 
decretado la prisión de los mismos, á responder á 
los cargos que les resultan en causa criminal que 

I contra los mismos y otra me hallo instruyendo 
1 sobre sustracción de diez y seis mil reales, bajo 

apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
\ el perjuicio que haya lugar. Por tanto ordeno á 

las autoridades así civiles como militares y sus 
dependientes procedan á la prisión de ambos cón
yuges decretada en veintidós del actual, con
duciéndolos con las seguridades debidas á este 
Juzgado y ratificándola caso necesario conforme 
á lo dispuesto cu el artículo cuatrocientos tres de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado eu Zaragoza á veintitrés do Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Salvador Ro
mero — D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pablo Salvador y Perez, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, de veintisiete años, 
de estatura regular, pelo negro, ojos garzos, na
riz y boca regular, color sano y barba poblada, 
para que dentro del término de nueve dias conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid comparezca en las cárceles de esta 
capital á sufrir la pena que le ha sido impuesta 
en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ordeno á todas las autoridades y de
pendientes de la misma procedan á la captura de 
dicho Pablo Salvador y conducción á esta capital 
con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Salvador Romero. 
—D. S. O , Basilio Paraíso.

Zaragoza.—>Sau Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Agustín Civil, vecino de esta capital, pa
ra que en el término de nueve días, comparezca 
en este mi Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y dos, á responder de los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo, 
sobre lesiones; pues si así lo hiciere so le oirá y 
administrará justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco. —Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.
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D. Luis de Marlés, Juez de primera instanci i del i 
Cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presenté requisitoria se cita y llama á i 

Jorge Tolosa y Puisah, hijo de Antonio y Juana, 
natural y vecino de Húechaseca, soltero, de 
treinta y cuatro años de edad, confinado que ha 
sido en esto Presidio, para que en el término de 
nueve (lias, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta^ se presente en este Juzga
do, sito calle de la Democracia número sesenta y 
dos, á prestar indagatoria y responder á los car
gos que resultan contra el mismo por quebranta
miento de condena, bajo apercibimiento do que en i 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Luis de Marlés. 
—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Fabian Valle y Traílero, natural de Oiie- 
te, vecino de esta ciudad, soltero, hijo de Tomás 
y de Marcelina, de veinte años de edad; para que 
en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de la presento en la Gacela de Madrid 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se pre
sente en el establecimiento penal de esta capital 
á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre quebrantamiento de condena, pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia y en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á nombro do S. M. el 
Rey á todas las autoridades civiles y militares y 
á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado Fabian Valle, cu
yas señas á continuación se expresan, y en el ca
so de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en el presidio de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

Señas del Fabian Valle.
Estatura un metro sesenta y tres centímetros, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, 
cara y boca regular, barba poca, color sano.

Cédula de citación.
Paia cumplir con lo mandado en providencia 

de este dia del Sr. Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad, D. Luis de 
Marlés y Ortiz, se cita á Valentín Charlez, mozo 
de café, para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de nueve días, á contar desde 
el siguiente al que se inserte la presente, y se le 
previene que de no verificarlo dentro del expre
sado término, incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas, de conformidad á lo dispuesto 
en el párrafo quinto del articulo cuarenta y nue
ve de la Ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal.

Zaragoza 28 de Junio de 1875—El Escribano, 
Liborio Lorbes.

.-1 leca
D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Ateca.
Por la presente requisitoria hago saber: Qie en 

la causa criminal qud me hallo instruyendo, so
bre robo de dinero y efectos á varios carreteros, 
en la partida llamada de los Muros, término de 
Torrelapaja, en la tarde del veintidós de Junio ó 
sea del corriente mes, por cinco hombres descono
cidos cuyas señas se expresarán, se ha acordado 
la prisión de los mismos; y no habiendo podido 
tener efecto, se les cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de treinta dias, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en esta causa, prevenidos de que si no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tupieren el pa
radero de los mismos, procedan á la prisión y re
misión á la cárcel de esta villa, incomunicados y 
á mi disposición.

Dado en Ateca á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Joaquín Ariza —De su 
orden, Manuel Lamana.

Señas de los ladrones.
Cinco hombres desconocidos, uno era alto y 

delgado, con boin i azul á la cabeza, pantalón (fe 
pana color de café, con manta encarnada; tolos 
los demás ladrones iban vestidos de verano, uno 
con manta azul y gorra de visera á la cabeza, los 
otros tres llevaban mantas morellanas y pañuelo 
á la cabeza.

EJeclos roldados .
A Juan Antonio Marchinena, vecino de Soria, 

unos diez duros en plata, sin saber lo que se lle
varían de los fardos de ropas y quincallas que 
conducía por cuanto se los entregaron cerrados.

A Manuel Barca González de la misma vecin
dad, unos cuarenta reales.

A Manuel Gil unos veinticuatro duros, una on
za en oro y lo demás en monedas de plata.

A Policarpo Castrillo, vecino de Burgos, unos 
diez y siete duros en plata.

A José Mariscal, vecino de Soto Palacios, vein
tiséis duros en plata.

Taratona.
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, se cita, llama y emplaza á D. Da
mián Bartolomé, comisionadoejécutorde apremios 
que fué en Marzo último de los pueblos Grisel y 
LosFayos, cuyo actual paradero y domicilióse ig
nora, á fin de que en el imptoMgable término de 
treinta días, á contar desde la inserción en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue, mediante el parte que dió en diez y nueve 
del expresado Marzo, contra los Jueces munici
pales de dichos pueblos, sobre denegación de au
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xilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tarazona diez y nueve de Junio de 1875.—El 
Escribano actuario, Eladio O, de Retama.

Huesca.
D; Vicente de Pinms, Juez de primera instancia 

de Huesca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y ein- 

plazo á Luis Moríaos y Sarasa, natural y vecino 
de Ayerbe, de oficio esquilador, de estatura alta, 
cara redonda, color sano y barba poblada; viste 
calzón de pana negra, ceñidor de sarja, blusa 
azul á cuadros, chaleco de pana negra, medias 
de lana pardas, pealetas do paño pardo y alpar
gatas á lo miñón; cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado de mi cargo, á res[)onder 
de los que le resultan de la causa contra el mis
mo, sobre homicidio de su convecino Bernardino 
Sarasa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo encargo á todas las autorida
des y agentes de la policía judicial, procuren la 
captura y conducción á las Cárceles de este parti
do, del referido Luis Morlans ,

Huesca á diez y ocho de Junio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Vicente Piniés.—Por su 
mandado, Manuel Martínez.

CapUauid general le Aragón.

Ignorándose el paradero del paisano Blas Mu
ñoz” natural de Calatayud, á quien estoy suma
riando de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito, por haber penetrado al frente de 
una partida carlista en Morata de Giloca, come
tiendo toda clase de exacciones; usando de las fa
cultades que me conceden las Reales ordenanzas, 
lo cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
y por el término de veinte dias, para que se pre
sente á dar sus descargos en esta Fiscalia, sita 
calle de Roda 43, 2.°; y de no verificarlo se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía. ,

Zaragoza 16 de Junio de 1875.—Lucas Iriarte. 
—Por su mandato, Gerónimo Río s .

I). Emilio Rivera y Gómez, alférez abanderado 
del 2.° batallón del tercer regimiento de Inge
nieros, Fiscal de la sumaria que se le instruye 
ai soldado Román Gil Milla.
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

2.° de la 2.a compañia de ferro-carriles, del ex
presado batallón y regimiento Román Gil Milla, 
sumariado por el delito de primera deserción co
metido en el cuartel de la Montaña en el dia do
ce de Mayo de mil chocientos setenta y cinco.
' Usando do las facultades que en estos casos 

conceden las Reales ordenanzas á los Oficiales 
del ejercito, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención de dicho cuar

tel, donde deberá presentarse dentro del, térmi
no de treinta dias, á contar desde el dia de la fe
cha del presmte edicto, á dar sus descargos y en 
caso de no hacerlo en el plazo señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid tres de Junio de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Emilio Rivera.

1). Joaquín Domínguez y Gallardo, Capitán 
graduado, Teniente Ayudante del tercer regi
miento montado de Artillería y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo. . ,

Habiéndose ausentado del cuartel de artillería 
de esta plaza, el artillero segundo Vicente Mu
zas Rivera, á quien estoy sumariando por este de
lito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al citado artillero, para 
que en el término de trinta dias á contar desde 
la fecha de la inserción do este en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se presente en dicho cuar
tel á dar sus descargos y defensas, y de no com
parecer en el término señalado, se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía

Zaragoza 11 de Junio de 1875.—El Fiscal, Joa- 
quin Domínguez.

Hallándose ausentes de esta plaza los paisanos 
Ramón Castelí, de Villarluengo, y Teresa Cruse- 
llas, de Alcorisa, á quienes estoy sumariando en 
virtud de orden del Excmo. Sr. Capitán General 
del/listrito, por el delito de agentes y auxiliadó- 
res de carlistas, usando de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los 
citados Ramón Castell y Teresa Cruseílas, seña
lándoles esta Fiscalía, sita calle de Roda 43, 2.°, 
donde deberán presentarse dentro del término de 
veinte dias, á dar sus descargos y defensa; y de 
no comparecer se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 16 de Junio de 1875.—Lucas Iriarte. 
—Por su mandato, Nicolás Aibar.

Ignorándose el paradero de los arrieros Valero 
: y Joaquín, ordinarios do Blesa y Plenas, y de una 

tal Dominica, del último punto, á quienes estoy 
sumariando de orden del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral del distrito por agentes auxiliares de los 
carlistas, usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, los cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto, señalándoles 
esta Fiscalia sita calle de Roda 43, 2.°, donde de
berán presentarse personalmentedentrodel térmi
no de veinte dias á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 17 de Junio de 1875.—Lucas Iriarte, 
—Por su mandato, Nicolás Aibar.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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